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A N U N C I O S I 
Al objeto de que puedan formu

larse las reclamaciones que se con
sideren oportunas, queda expuesto 
al público durante el plazo de quin
ce días que determina el apartado 
U del ar t ículo 109 de la Ley Refun
dida de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, él Reglamento de la 
Caja de Créd i to provincial para 
Cooperación, aprobado por esta Ex
celentísima Dipu tac ión en su ses ión 
de 25 de Octubre ú l t imo . 

León, 19 dé Noviembre de 1957.— 
El Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 5348 

Esta Excma. Dipu tac ión Provin
cial, en sesión de 25 de Octubre úl
timo, acordó aprobar el Plan de Ca
rreteras Provinciales, cuya relación 
de obras que comprende es la si
guiente: 
N.01.—«Puente Villarente a Boñar» . 
» 2.-'<(Castrocontrigo - La B a ñ a , 

por Truchas y Quintani l la de 
A m b a s a g u a s » . 

» 3.—«León a La Bañeza* . 
* 4.—«LeónaCarbajal de la Legua». 
* 5.—Cadafresnas, por Viáriz, a la 

C,a ,de Villafranea dfel Bierzo 
al Barco de Va ldeor ras» . 

* 6.—«Valderas a Campazas» . 
* 7.—«Torre de Santa Marina a 

Murías de P a r e d e s » . 
* 8.-<(Oencia a la C."de Villafran-

ca del Bierzo al Barco de 
Valdeorras» . 

Lo qUe) de conformidad con Jo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 28 del Reglamento de 10 de 
Agosto de lg77, se hace púb l ico a 
jro de que durante el térmir to de 
[r«nta días háb i les puedan forma-
grse por los Ayuntamientos de la 

íovincia y particulares que se crean 

interesados las observaciones que 
tuvieren por conteniente. 

León, 19 de Noviembre de 1957 — 
El Presidente, R a m ó n Cañas . 5339 

lelatora le Obras PtUltas 
le la proimcla le Lelo 

Examinado el expediente incoado 
por «Saltos del Duero, S. A.», solici
tando autor izac ión para establecer 
una l ínea eléctr ica a 13.800 voltios 
entre la subes tac ión deNavatejera y 
el tiansformador que la Sociedad 
«Hidroeléctr ica Legionense» tiene 
instalado en el barrio de San Este
ban, de León, esta Jefatura ha resuel
to acceder a lo solicitado, declaran
do las obras de ut i l idad públ ica y 
sujetándose a las condiciones si
guientes: 

1. a Las obras se' e jecu tarán con 
arreglo al proyecto base de esta con
cesión suscrito en Bilbao, a 7 de 
Mayo de 1940, por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos D. Pe
dro Mart ínez Artola, con derecho a 
la impos ic ión de servidumbre forzo
sa de paso sobre los terrenos de do
min io públ ico , comunal y particu
lar, cuya re lación se publ icó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

2. a Las obras se a jus ta rán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléct r icas vigente y en espe
cial.en lo que se refiere a cruces de 
vías púb l icas y con otras l íneas eléc
tricas, con las modificaciones auto
rizadas en el Proyecto de Nuevo 
Reglamento de Instalaciones Eléctr i 
cas, sometido a in formación púb l i ca 
en la Gaceta de Madrid de 10 de 
Agosto de 1931 y «Normas técnicas 
que h a b r á n de regir en los proyectos 
y cons t rucc ión de l íneas aéreas de 
transporte de energía eléctr ica de 
alta tensión», aprobadas por O. M . de 
10 de Julio de 1948" y cuantas dispo
siciones sobre el particular se dicten 
en lo sucesivo. 

3. a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica
ción de la conces ión al peticionario, 

éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú
blico, según dispone el a r t í cu lo 19 
del Reglamento vigente 

4. a No p o d r á depositarse sobre 
las vías de c o m u n i c a c i ó n y sus cu
netas, n i aun m o m e n t á n e a m e n t e , 
tierras, escombros, materiales n i 
objeto alguno. 

5. a Las obras e m p e z a r á n dentro 
del plazo de un mes y t e r m i n a r á n 
dentro del de un a ñ o , contado a 
partir de la notif icación. 

6. a Las obras de esta conces ión 
es ta rán bsjo la inspecc ión y vigi lan
cia de la Jefatura de Obras Públicas , , 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina
ción; una vez terminadas, se rán de
bidamente reconocidas, l e v a n t á n d o 
se la correspondiente acta y no 
p o d i á n ser puestas en exp lo tac ión 
hasta que sea el concesionario auto
rizado por esta Jefatura. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales que se 
desprendan de las condiciones de la 
conces ión y disposiciones vigentes 
aplicables, se rán de cuenta del con
cesionario. 

7. " Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en 
explotac ión la ins ta lac ión , debe en
tregar a la Admin i s t r ac ión , por du
plicado, un plano o esquema de la 
ins ta lac ión y el Reglamento del ser
vicio. 

8. a E l solicitante debe rá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de la 
ins ta lac ión eléctr ica de referencia, a 
los efectos de su insc r ipc ión en el 
Registro de la Industria. 

9. a Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser-

! vac ión y r epa rac ión que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 

I constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu-

í r idad. 
| 10,a E l concesionario será res-
I ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 



de conservac ión e incumplimiento 
de las disposiciones vigentes. 

11. a Esta conces ión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando á salvo 
todos los derechos de propiedad; su
je t ándose a las disposiciones vigentes 
y a las que se dicten en lo sucesivo 
que le sean aplicables, siempre a 
t i tu lo precario y quedando la A d m i 
n i s t rac ión autorizada para variar a 
costa del concesionario las l íneas de 
transporte q u é se otorgan, cuando 
sea necesario para las obras del Es
tado o de alguna entidad en que 
aqué l haya delegado, para modificar 
los t é rminos y condiciones d é esta 
conces ión , suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo júzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
púb l i ca o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a in 
demnizac ión . 

12. * Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares» 
Accideíi tes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos d e 
Trabajo, en las de pro tecc ión a la 
Industria Nacional y de lo que pue
da ordenarse en cuantas disposicio
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias. 

13. " Está obligado el concesiona
r io a efectuar el reintegro de esta 
conces ión , cuyo presupuesto total de 
las obras ásc iende a 12.480,70 pese 
tas, según determina la Ley del 
T imbre . 

14. a En relación con las tarifas 
para el suministro de energía, de 
cuyo transporte se trata, h a b r á de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzo de 1954 aprobando el 
texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones Eléctricais y de Regu
laridad en el suministro de energía. 

15. a. Esta conces ión c a d u c a r á por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de l-os motivos expresados en 
el a r t ícu lo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléct r icas vigente. 

León, 19 de Noviembre de 1957.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
4242 N ú m . 1243.-422,65 ptas. 

A N U N C I O 
Autorizada esta Jefatura para su

bastar maquinaria, vehículos y ele
mentos en desuso, se dispone sean 
sacados a venta públ ica los siguien
tes lotes: 

Ni0 1. Una apisonadora de vapor 
de 15-17 Tns.—N.02. Una apisona 
dora de gasolina de 12 Tns . -N .0 3. 
Una apisonadora de gasolina de 
7 Tns.—N.0 4. Una escarificadora.— 
N.0 5. Un au tomóvi l «Graban-Paige» 
de'22 HP. -N.0 6. Un au tomóvi l «Ca-
d i l l a o de 32 HP . -N .0 7. Una camio

neta «Chevrolet» de 20 HP.—N 0 8.' 
Una motocicleta «Velocett» de 5 HP. 
—N.0 9, Una motocicleta «BSA» de 
2,5 HP. 

Ésta subasta se ce lebrará el d ía 12 
de Diciembre p róx imo en la Jefatu 
ra de Obras Púb l icas , O r d o ñ o I I , 
n.p 27. 

Los licitadores p o d r á n ver y exa
minar los lotes en los Talleres de 
Obras Púb l icas , situados en la Carre 
tera de Caboalles, todos los días la
borables. 

Las condiciones y d e m á s requisi 
tos de la subasta se exponen en la 
Secretaría de esta Jefatura durante 
las horas de oficina. 

E l importe de los anuncios para la 
subasta, será abonado a prorrateo 
por los adjudicatarios. 

León, 23 de Octubre de 1957.-
E Ingeniero Jefe,xPío Cela. 
5336 N ú m . 1298.-99,75 ptas. 

o _ , . 
l D O 

Permisos de Circulación de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Agosto 
de 1957. 

(Conclusión) 
1.a Daniel Murías Couso, Real 14, 

Ponferrada. 
1.a Antracitas de Fabero, S. A., 

de Ponferrada. 
1.a María Sonsoles Cornejo Vi l l a 

lobos, José Antonio 6, León. 
I a El icio de la Fuente Alonso, 

Carretera de Zamora Letra E, León. 
1.a Emi l io Alonso Gutiérrez, Ba

rr io del Egido, León. 
1.a Sixto Pérez Pérez, de Navia-

nos de la Vega. 
1.a Juan José García F e r n á n d e z , 

de La Virgen del Camino. 
1.a Egberto Blanco Lorenzo, de 

La Virgen del Camino. 
1.a Zós imo Alvarez Carbajo, de 

Bercianos del Camino. 
1.a' Minas Sorpresa, S. A., de La 

V i d . 
1.a Antonio Viñuela López, de La 

V i d . 
1.a Luis Pérez Rubio, de Mora del 

Río. 
1." Luis García Rienjo, Fueros de 

León 14. Ponferrada, 
1.a Manuel Montalvo Martínez, de 

Cistierna, 
1.a - Fél ix Sánchez F e r n á n d e z , de 

Villaquilambre. 
1.a Adón González López, q La 

Coruña Ponferrada. 
1.a Fernando M a d r e ñ a de Soto, 

de La Robla. 
1.a Daniel Marqués Puerto, el Gó

mez Núñez n,0 14, Ponferrada. 
1.a Marcelo Arturo López Corilla, 

de Matallana de Tor io . • 
1.a Alfredo Mart ínez Zabala, San-

jür jo 2, Armun iá . 
1.a Manuel González F e r n á n d e z , 

de Nocedo de Cordón . 
1.a Hortensio Soto González, Ge

neral Sanjurjo 2, León . 

1.a Gerardo González Alójelo, d» 
Igüeña . 

1.a Eduardo Diez Ponga, de Oce-
jo de la P e ñ a . 

1.a Ismael Parra Garcíaj de Mata-
llana de Torio . 

1,° Honorino Puente Acevedo, de 
Vozmediano. 

1.a Aqui l ino Bodelón Fernández 
Carretera de Zamora, León. 

1.a Paulino García Robles, de Bu-
rón . 

.1.a José Cañas Andrés , Fernández 
Ladreda 2, León. 

1.a Epifanio Gopzález González, 
de Gallegos de Curueño . 

1.a Porfirio Diez Alvarez. de Man
zanal del Puerto. 

lra Vicente Cordero Manjarío, de 
Astorga, 

1 V Hermógenes Santos Santos, 
Solares de la Vega, c\ A 2, León. 

1.a T o m á s Aller Sánchez, de Ca-
b a ñ a s Raras. 

1.a Vicente Lázaro Girc ía , de 
Mondregones. 

1.a Camilo González Sevilla, de 
Cacabelos. 

1.a Rogelio F e r n á n d e z González, 
de Riaño. 

1.a Domit i lp Pérez ,de Combarros. 
1.a Jesús Diez Cuesta, de Barrios 

de Curueño . 
1.a Urbano García Santos, de Vi-

llaseca de la Sobarriba. 
1.a Victorino Alvarez Acevo, Ca

rretera-Pon ferrada . 
1.a José Castro Fe rnández , de Flo

res del Si l . 
1.a Cayetano Mart ínez Fernán

dez, de Fresnedo. 
1.a María -Vicente Parra, c¡ Cris

to 5, Ponferrada. 
1.a Urbanó Colmas Castro, de Vi-

llaverde de los Cestos. 
1.a Antonio F a r i ñ a s Calvo, de Vi-

llaverde de la Abadía . 
1.a Luis F e r n á n d e z García, de 

Ponferrada. 
1.a Orlando Gómez González, de 

Palacios del Sil. 
1.a G e r m á n F e r n á n d e z Fernán

dez, Alcalá 31, Madrid 
1.a Parmenio Cuesta Merino, de 

Sahagún de Campos. 
1.a Enrique García Carballo, de 

Valderas. 
1.a Severino Llamazares Lombas, 

de La Aldea del Puente. 
1.a Sociedad A n ó n i m a Hullera 

Vasco Leonesa, Legión V i l , 2, León. 
1.a Amador López Ruiz, Solares 

de la Vega, q B, letra A, n.0 1. 
1." T o m á s García Suárez, de Ca-

Ia Dar ío García Farelo, de Toral 
de los Vados. .. 

1.a Pedro Carbajo Rubio, de Ji
ménez de Jamuz. . 

1.a Virgi l io Santos González, Ma
riano Andrés n.0 4, León . 

1.a Ensebio Merino Redondo, 
rretera de Zamora n.0 23. Armunia. 

León , 29 de Octubre de 1957.-El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 



3 
limiifstraciiíi ¡nonícip&l 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

por esta Alcaldía se señala el próxi
mo día ocho de Diciembre, y hora 

las diez de su m a ñ a n a , en la Casa 
Ayuntamiento, la subasta de 395 k i 
los de chatarra, puesta a disposic ión 
¿e esta Alcaldía, a fines benéficos, 
por el Juzgado de Paz de este muni 
cipio, decomisada por la Guardia 
Civil de Matarrosa del Sil, y por no 
aparecer durante sus diligencias due-
5o de la misma, sirviendo el presen
te anuncio para conocimiento gene
ral, por si alguno se creyese con de
recho a la misma. 

Páramo del Sil, a 16 de Noviembre 
de 1957.—El Alcalde, Blas López. 
5263 N ú m . 1.285—47,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduerna 

Don J o a q u í n Santos F a l a g á n , ve 
ciño de Redelga, solicita de este 
Ayuntamiento un sobrante de vía 
pública en el pueblo de Redelga, y 
íitio de la «Pontegina», de una ex 
tensión de cuatrocientos metros cua
drados, para edificar, y con ello guar 
dar 1 a correspondiente a l ineac ión 
con las casas de propidad de Josefa 
Rojo, Tor ibio Casasola R o m á n y 
Avelino Castro. 

La Corporación Municipal , en se 
sión de 12 de los corrientes, aco rdó 
abrir información púb l i ca por tér
mino de quince días , para oir recla
maciones en la Secretaria munic ipa l . 

Villamontán de la Valduerna, a 18 
de Noviembre de 1957. -El Alcalde, 
M. Cuadrado. ,j 
W N ú m . 1.288.—55,15 ptas. 

La Matr ícula Industr ial y de Co- Formado por los Ayuntamientos 
mercio, confeccionada por los Ayun- que se relacionan al final, el P a d r ó n 
tamiantos que a c o n t i n u a c i ó n se re- de Edificios y Solares para el ejerci-
lacionan, para el ejercicio de 1958, ció de 1958, se halla de manifiesto al 
estará de manifiesto al publico, en ; públ ico en la respectiva Secretar ía 
la respectiva S e c r e t a r í a ' m u n i c i p a l , 
a los efectos de óir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Turcia 5167 
Vegarienza 5173 
La Bañeza 5174 
Vega de Valcarce 5175 
Quintana y Congosto 5176 
Laguna de Negrillos 5177 
San Millán de los Caballeros 5184 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Munic ipa l Or
dinario para el ejercicio de 1958, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal respectiva, 
Por espacio de quince días , durante 
los cuales p o d r á n formularse contra 
* l mismo, por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Turcia 5167 
Villamontán dé la Valduerna 5169 
Vegarienza 
Santa Marina del Rey 
El Burgo Ranero 
Oencia 
Villamegil 
Candín 
•loara 
Urdíales del P á r a m o 
Val de San Lorenzo 
loreno 
Valdepiélago 
rnentfes de Carbajal 
Rabanal del Camino 
•̂as O m a ñ a s 

5173 
5217 
5228 
5244 
5247 
5264 
5267 
5281 
5302 
5311 
5325 
5326 
5330 

municipal , por espacio de ocho días , 
para que puedan examinarlo tos i n 
teresados, y formular reclamaciones. 

Turcia 5167 
Vega de Valcarce 5175 
San Millán de los Caballeros 5184 

Riego de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Villabraz 
Onzonilla 
San Esteban de Nogales 
Villarejo de Orbigo 
Sobrado 
Vallecil lo 
Vegacervera 
Sariegos 
Mansilla de las Muías 
Vil lamegil 
Villaobispo de Otero 
Villanueva de las Manzanas 
Sa l amón 
Ríello 
C a n d í n 
Joara 
Valderrueda 
Hospital de Orbigo 
Villazanzo de Valderaduey' 
Torre del Bierzo 
Sánta Marina del Rey • 
Santiagomillas 
San Esteban de Valdueza 

5185 
5206 
5207 
5212 
5214 
5215 
5216 
5218 
5243 
5245 
5246 
5247 
5248 
5249 
5257 
5262 
5264 
5267 
5296 
5301 
5304 
5306 
5308 
5324 
5327 

Propuestos suplementos, habil i ta 
clones y transferencias de c réd i to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secre tar ía m u 
nicipal, por espacio de quince d ías , 
para oir reclamaciones. N 

Turcia 
Armunia 
Cabreros del Río 
Boña r 
Villarejo de Orbigo 
Fresno de la Vegíi 
Villasabariego 
Toreno 

5167 
5178 
5208 
5211 
5215 
5258 
5307 
5309 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con ders-
cho a la asistencia méd ico- fa rmacéu 
tica gratuita para el a ñ o 1958, se 
exponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para oir reclamaciones 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in 
guna. 

El Bürgo Ranero 5303 
San Esteban de Valdueza 5327 

5332! Crémenes 5331 

Santa Colomba de Somoza 
Villabraz 
Onzonilla 
Villarejo de Orbigo 
Sariegos 
Vil lamegil 
Villanueva de las Manzanas 
Los Barrios de Salas 
Riello 
C a n d í n 
Joara 
Valderrueda 
Bercianos del P á r a m o 
Castroíuer te 
Hospital de Orbigo 
Villazanzo de Valderaduey 
Santa Marina del Rey 
Villáres de Orbigo 

5206 
5207 
5212 
5215 
5245 
5247 
5249 
5260 
5262 
5264 
5267 
5296 
5297 
5300 
5301 
5;]04 
5308 
5313 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria p^ra el ejer
cicio de 1958, se halla expuesto a l 
públ ico en la Secretar ía munic ipal 
respectiva, por espacio de ocho d í a s 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones. 1 

Turcia 
Vega de Valcarce 
Santa Colomba de Somoza 
Villabraz 
Santa María de O r d á s 
Sariegos 
Mansilla de las Muías 
Villaiiegil 
Cand ín 
Joara » 
Hospital de Orbigo 
Villazanzo de Valderaduey 
Villares de Orbigo 

5167 
5175 
5206 
5207 
5209 
5245 
5246 
5247 
5264 
5267 
5301 
5304 
5313 

Ayuntamientó de 
Torre del Bierzo 

Confeccionado el p a d r ó n general 
para el cobro de los impuestos m u 
nicipales sobre el consumo, de vinos 
y carnes durante el ejercicio actual 
de 1957, por el sistema de concierto 
indiv idual con los contribuyentes, 
q u e d a r á expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por plazo de 
quince días, durante los cuales po
d r á n formularse reclamaciones; en 
la inteligencia de que el no formu
larlas impl ica la aceptac ión , por 
parte de los contribuyentes, de las 
cuotas asignadas, y se procederá a 
su cobro, sin otros t rámi tes . 

Los que durante el plazo seña l ado 
presentaren r ec l amac ión , q u e d a r á n 
excluidos del concierto, y, sometidos 



a fiscalización, paga rán a resultas de 
la misma, con arreglo a las orde
nanzas en vigor. 

Torre del Bierzo, 19 de Noviembre 
de 1957.—El Alcalde, Angel Raga 
Nazába l . 53C6 

Confeccionado por v los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
b i t r io municipal sobre Rúst ica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1958, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Turcia 
Santa Colomba de Somoza 
Villabraz 
Cabreros del Río 
Santa María de O r d á s 
Sariegos 
Astorga 
Joara 
Hospital de Orbigo 
Villazanzo d é Valderaduey 
Vegarienza 

5167 
5206 
5207 
5208 
5209 
5245 
5266 
5267 
5301 
5304 
5328 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti 
nuac ión , el p a d r ó n del arbitr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1958, 

Íi e rmanecerá expuesto al púb l i co en 
a Secretar ía munic ipal respectiva, 

durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que.los interesados puedan esa 
minar lo y formular reclamaciones 

Turcia 5167 
San Millán de los Caballeros 5184 
Santa Colomba de Somoza 5206 
Villabraz 5207 
Sariegos 5245 
Villanueva de las Manzanas 5249 
Los Barrios de Salas 5260 
San Esteban de Nogales 5261 
Joara 5267 
Hospital de Orbigo 5301 
Villazanzo de Valderaduey 5304 
Santa Marina del Rey 5308 
Vegarienza 5328 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que.al final se relacionan, el 
P a d r ó n de Vehículos, para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1958, se anuncia su exposic ión al 
púb l i co en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de quince d ías , al objeto 
de oir reclamaciones. 

l iqu idac ión del presupuesto de 1956, 
y de Admin i s t r ac ión del Patrimonio, 
se exponen al púb l i co por quince 
días en la Secretaria municipal , du
rante cuyo plazo y ocho días más , 
p o d r á n formularse reclamaciones 
contra las mismas. 

La Bañeza, a 14 de Noviembre 
de 1957 — E l Alcalde, (ilegible). 5174 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de los arbitrios 
municipales contenidos en el presu
puesto municipal ordinario del co
rriente ejercicio, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
durante el plazo de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Santa Colomba áe Somoza, a 14 de 
Noviembre de 1957. — E l Alcalde, 
(ilegible). 5206 

Ayuntamiento de 
Candín 

Confeccionado y aprobado por este 
Ayuntamiento, el reparto industrial , 
se halla de manifiesto al púb l i co du
rante el plaze de quince días , para 
oir reclamaciones por cuantos se 
consideren interesados en el mismo. 

Cand ín , 4 de Noviembre de 1957. 
E l Alcalde. Jaime Ovalle, 5264 

lÉUnistratlún de josttcla 

Turcia 
Santa Colomba de Somoza 
Onzonilla 
Vi l lab l ino 
Vil lamegil 
Riello 
Valderrueda t 
Torre del Bierzo 

5167 
5206 
5212 
5242 
5247 
5262 
5296 
5306 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Informadas por la Comis ión Mu
nicipal Permanente las cuentas de 

Juzgado de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
de Ins t rucción de Villafranca del 
Blerzó y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 121 de orden en el a ñ o 
1957, sobre robo de 175 a 200 pese 
tas y otros efectos en el establecí 
miento cantina que en el pueblo de 
Toral de los Vados posee Manue 
Arias, en la madrugada del ocho de 
Septiembre ú l t imo , se a c o r d ó citar 
a m e d i ó del presente edicto a un ta] 
Pepe Sastro, que al parecer regentó 
una tejera en Astorga, situada cerca 
del Cementerio de la expresada ciu 
dad, para que en el t é r m i n o de cinco 
días , contados a partir de la inser 
ción del presente en ol BOLETÍN OFI 
CIAL de la pqfwincia, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de pres 
tar dec larac ión en dicha causa, aper 
cibiéndole que de no verificarlo le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 

Y para que sirva de citaciión en 
forma al referido ind iv idúo , se expi 
de el p résen te para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Villafranca del Bierzo, a 28 de Oc 
tubre de mi l novecientos cincuenta 
y siete. — El Juez. Manuel P. Velas
co.—El Secretario, Pedro Fernández . 

4453 

Don Manuel Rubido Velasco, jUe 
de Ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en sumaria 
que se tramita en este Juzgado cnn 
e l n ú m . 91 dé 1957, sobre lesionS 
sufridas por el productor Santiago 
Ramos García, de treinta y cinco 
a ñ o s de edad, soltero, serrador, ve-
ciño de Sasouras, en el municipio 
de Castroverde (Lugó), el día veinti
séis de Junio ú l t imo cuando se ha
laba dedicado a serrar el tronco de 

un árbol , se aco rdó citar al expresa
do lesionado, cuyo actual paradero 
se desconoce, a fin de que en el tér
mino de cinco d ías contados a par
ti r de la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
ser reconocido por el Médico Foren
se, con objeto de informar sobre el 
estado del mismo, apercibido que 
de no verificarlo, le p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar. 

Villafranca del Bierzo a ocho de 
Novembre de m i l novecientos cin
cuenta y siete.—Manuel Rubido.—-El 
Secretario, Pedro Fernández Gei-
bo lés . 501» 

Don Manuel Rubido Velasco, Jueí 
de Ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

tramita en este Juzgado con el 
numero 165 de 1957, por daños al 
c a m i ó n marca Reo M 44013, que 
conduc ía el día doce de los corrien* 
tes sobre las quince horas Marcelina 
Vega Vega, en el k i lómet ro 400 hec-
tómet ro 8 de la carretera Madrid-La 
Coruña , se acordó citar a medio del 
presente edicto a un individuo des
conocido de unos treinta años d« 
edad, cuyas d e m á s circunstancias y 
domici l io se desconoce, y que al 
ocurr ir el |iecho viajaba al parecer 
en el c a m i ó n de referencia, a fin de 
que en el t é r m i n o de cinco días con
tados desde la inserc ión del presentí 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de prestar declarac ión en di
cha causa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar. 

Villafranca del Bierzo, a trece de 
Noviembre de m i l novecientos cin' 
cuenta y siete.-Manuel Rubido Ve-
lasco. - E l Secretario. Pedro Fernán-

se 

dez. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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